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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Bucaramanga, 30 de 
junio de 2023. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, Dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
La apoderada de la parte demandante manifiesta que la institución elegida para 
llevar a cabo la práctica de la prueba de ADN es Laboratorio Yunis Turbay, también 
manifiesta que el causante PEDRO HILARION ARIAS HERNÁNDEZ fue cremado, por 
lo que solicita que el perfil genético sea reconstruido con los hijos biológicamente 
reconocidos conjuntamente con los demandantes, finalmente solicita que se tenga 
en cuenta el amparo de pobreza a los demandantes; pues bien una vez revisadas 
las presentes diligencias se observa que los señores JAVIER ANTONIO LEAL GARCÍA 
Y SANDRA PATRICIAL LEAL GARCIA en calidad de demandantes solicitaron amparo 
de pobreza (archivo digital No. 01, folio 60), el cual se observa que cumple con las 
previsiones del Artículo 151 y Ss. del C.G.P., en consecuencia, se accederá a la 
solicitado y, por ende, se concederá el amparo de pobreza a los solicitantes. 
 
Se pone de presente que el amparo de pobreza no cubre los gastos de la práctica 

de la prueba de ADN ante el Laboratorio Yunis Turbay, por consiguiente, la prueba 

se deberá practicar a través del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses INMLYCF.  

 

Ahora bien, la apoderada manifiesta que la prueba deberá hacerse con los hijos 

biológicos del causante y los demandantes, elección que se ajusta a la segunda del 

protocolo del INMLYCF, (con muestra de sangre tomada a mínimo tres (3) hijos biológicos 

reconocidos del causante y muestra de sangre de su (s) respectiva(s) madre (s), por lo anterior, 

se ordenará requerir a la pasiva para que manifieste si la progenitora de los 

demandados señora EDUVIGES BASTO JIMENEZ se encuentra viva, en el mismo 

sentido se ordenará requerir a la activa para que manifieste si la señora ALCIRA 

GARCIA se encuentra con vida, esto con el fin de citarlas a la práctica de la prueba 

de ADN, además de lo anterior, deberán proporcionar el número de cedula de 

ciudadanía de cada una de las progenitoras, la anterior información deberán 

suministrarla en el término de la ejecutoria del presente proveído, en aras de que el 

presente proceso avance. 

 

En consecuencia, se ordenará oficiar al INMLYCF para  

 

RESUELVE  
 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza a los demandantes JAVIER ANTONIO 

LEAL GARCÍA Y SANDRA PATRICIAL LEAL GARCIA, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva. 
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SEGUNDO: PONER DE PRESENTE que el amparo de pobreza no cubre los gastos 

de la práctica de la prueba de ADN ante el Laboratorio Yunis Turbay, por 

consiguiente, la prueba se deberá practicar a través del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses INMLYCF.  

 

 
TERCERO: REQUERIR a la pasiva para que manifieste si la progenitora de los 

demandados señora EDUVIGES BASTO JIMENEZ se encuentra viva, en el mismo 

sentido se ordenará requerir a la activa para que manifieste si la señora ALCIRA 

GARCIA se encuentra con vida, además de lo anterior, deberán proporcionar el 

número de cedula de ciudadanía de cada una de las progenitoras, la anterior 

información deberán suministrarla en el término de la ejecutoria del presente 

proveído.  

 
 
 
 
Notifíquese, 
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